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El Boletín de nuestra asociación, que hace 
este año el nº 23, ya está en manos de 
nuestros socios y amigos 

Ya hemos editado y repartido el Boletín de 
Gurelur entre socios, medios  de comunicación, 
grupos ecologistas y demás entidades relacionadas 
con nuestras actividades conservacionistas. Este 
Boletín hace ya el nº 23. Como ya sabéis desde hace 
unos años decidimos hacerlo a todo color y anual. 
Hoy en día, la mayoría de los boletines de los grupos 
ecologistas han dejado de publicarse en papel, 
editándose la mayoría en el sistema digital, mucho 
más barato y más rápido. A nosotros, de momento, 
nos gusta seguir con el Boletín de toda la vida, al 
menos es la opinión mayoritaria de los socios. El 
Boletín está a disposición de todo el mundo, de 
forma gratuita, en la sede de nuestra Asociación.     

Portada del Boletín nº 23 de Gurelur. Además de las habituales campañas de Gurelur 
recoge los principales problemas que afectan a la naturaleza navarra.  

La CHE da la razón a Gurelur en la 
denuncia presentada por el cubrimiento de 
un barranco en Cáseda  

 
Barranco de San Blas en Cáseda  utilizado como vertedero de tierras y restos de obras. 
Desde su ejecución se han producido las afecciones denunciadas por Gurelur en el año 
2004. 

La Confederación Hidrográfica del Ebro, 
atendiendo a la denuncia presentada Gurelur en el 
año 2004, declara ilegal el cubrimiento con tierras y 
restos de obras del barranco de San Blas en la 
localidad de Cáseda. Gurelur denunció la citada 
actuación por carecer de permisos y porque la misma 
suponía una grave afección al ecosistema del río 
Aragón, además de suponer un grave riesgo para las  
personas y las instalaciones anejas al mismo. Durante 
estos años se han producido derrumbes de las tierras 
vertidas y roturas de las canales colocadas. Todo ello 
a motivado la declaración de ilegalidad por parte de la 
CHE y el requerimiento al Ayuntamiento de la 
localidad para que repare la zona afectada. 

Medio Ambiente abandona a las cigüeñas y a 
los edificios que sufren problemas por tener 
sus voluminosos nidos en sus tejados 

Los prevaricadores funcionarios del Departamento 
de Medio Ambiente, que ostentan la responsabilidad 
legal de la gestión de la cigüeña blanca, han dejado a 
los propietarios que soportan en sus tejados los 
voluminosos y problemáticos de esta especie a su 
suerte, eliminando las ayudas que durante años se 
han concedido a los entes locales para retirar y 
adecuar los nidos más problemáticos. Estos 
mendrugos se están dejando llevar por la enfermiza 
inquina que tienen a Gurelur y a su trabajo 
conservacionista, atacando todas nuestras campañas, 
incluida la de las cigüeñas, independientemente de las 
repercusiones ambientales que su denunciable 
comportamiento pueda acarrear a las especies y a los 
espacios naturales.  

Nido de cigüeña blanca a punto de caerse a la vía pública desde la torre de la iglesia de 
Mendavia. Mientras tanto se están gastándole el dinero en componendas personales y 
políticas.  

 



 


